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REFORMA IMPORTANTE 

La Gaceta publicó la acertada ins
trucción dictada por nuestro distin
guido correligionario don Pió Gu-
110Ü, quien al d imi t i r el carg'O de 
iniQistro de la Gobernación tenia ya 
preparada para la circulación por el 
correo de la Península ó islas Balea
res, de las cartas y pliegos con va
lores declarados. 

Dicha instrucción autoriza para 
que desde L0de Noviembre próximo 
Circulen aquellos, sujetándose á las 
reías siguientes: 

«l.* Bajo la denominación de va
lores declarados se entienden com
prendidos todos los representativos 
déla deuda del Estado ó del Tesoro 
y sus cupones, los billetes de Banco, 
accioaes emitidas por sociedades le
gítimamente constituidas, y en ge
neral todos los valores admitidas á I 
la cotización en Bolsa y los docu- j 
mentos que representen un valor 
abonable al portador. 

2.a Ninguna carta ó pliego podrá • 
contener valores por mayor cantidad 
de 10.000 pesetas si se dirigen de 
una capital de provincia á otra, y 
de 5.000 pesetas cuando se impon- i 
gan ó se remitan á una administra- ; 
cion subalterna. \ 

S.9 El remitente de una carta ó | 
plieg-o conteniendo valores deberá \ 
préviamente hacer la declaración ; 
de dichos valores en pesetas, prime- j 
i'oeu letra, y por debajo en cifras, ' 
e]i la parte superior izquierda del 
anverso del sobre. En la declaración 
^ la cantidad incluida en una car
ta no se admitirán enmiendas, ras
paduras ni interlineados, aun cuan
do el remitente, bajo su firma, trata-
ra de salvar cualquiera de estos 
defectos. 

4. a La administración responde de 
Jos valores incluidos en las cartas ó 
pliegos declarados con arreglo á las 
disposiciones anteriores, salvo en el 
caso de pérdida ocasionada por fuer
za mayor. 

5. a La responsabilidad de la ad_ 
ministracion cesa desde el momento 
eii que sin reclamación en el acto 
Asalten entregadas las cartas ó 
P^gos coa valores declarados al 

destinatario ó persona debidamente 
autorizada al efecto, previa su iden
tificación, y después de haberlos exa
minado detenidamente, haya puesto 
el Recibí sin factura en el libro y 
hoja correspondiente. 

6. a Con el fin de dar á este ser
vicio toda la garant ía de seguridad 
que el mismo exige, los funcionario-A 
de correos que intervengan en la 
admisión, curso y entrega de cartas 
ó pliegos conteniendo valores decla
rados, serán directa y personalmente 
responsables de las mismas, y por lo 
tanto, de los valores que en ellas 
aparezcan declarados. La responsa
bilidad del funcionario de correos 
empieza desde el momento en que 
bajo recibo se hace cargo de las car
tas ó pliegos, y cesa en el instante 
en que con igual formalidad las en
trega al empleado encargado de dar
les ulterior trasmisión ó al dertin-a-
tario. 

7. a El remitente de una carta ó 
pliego conteniendo valores declara
dos, además del franqueo que les 
corresponda según su peso, con arre
glo á la tarifa vigente y el derecho 
de certificación, satisfará, hasta 100 
pesetas, O'IO de peseta, é igual can
tidad por cada fracción de 100 pese
tas que haya declarado, como dere
cho fijo de seguro de estos valores. 

8. a Al remitente de una carta ó 
pliego que contenga valores decla
rados se le expedirá un recibo, en el 
cual habrá de hacerse especial men
ción de la cantidad declarada, así 
como del peso y dimensiones del ob
jeto. Este recibo se separará de un 
libro ó doble talón y con rigurosa 
numeración de órden, cuyo número 
se estampará en la parte superior 
derecha del anverso del sobre. 

9. ° El pago del derecho de se-
; guro se efectuará préviamente en 
! sellos de correo; estos sellos, á pre-
i sencia del remitente, se adherirán 
! al talon-aviso y se inutilizarán por 
| medio de taladro. El sello de fechas 
| de la administración de origen se 
¡ estampará, así en el talón que que

da unido al libro, como en el de avi-
\ so y en elj recibo que por el depósito 
| efectuando se entregue al remitente 
I dichos telones-aviso serán remitidos 
1 á la Dirección general en la misma 

fecha que hayan sido expedidos, con 
comunicación y en pliego certifica
do de oficio. 

10. El remitente de una carta 
ó pliego con declaración de valor, 
puede solicitar mediante el pago de 
un derecho suplementario de 0,10 
de peseta, que le sea dado aviso de 
que la carta ha llegado á su destino, 
los sellos que representen este de
recho se entregarán en la adminis
tración de origen, con separación 
de la carta, y á presencia del remi
tente serán adheridos al aviso de re
cibo que ha de acompañar aquella é 
inutilizados por medio de taladro. 
En el aviso firmará el destinatario 
el recibo de la carta ó pliego, que 
será devuelto certificado y de oficio 
á la administración de origen. 

11. Los sellos que se empleen 
para el franqueo y calificación de 
una carta conteniendo valores de
clarados se adherirán^precisamente 
por el lado de la dirección de la mis
ma, colocándolos de modo que me
die entre cada uno de ellos una con
veniente separación á fin de impe
dir que estando unidos puedan ocul
tar una lesión cualquiera.en el sobre. 
1 ampoco se permitirá que los sellos 
de correos aparezcan adheridos, do
blándose hácia los dos lados del so
bre, de modo que oculten más ó me
nos parcialmente sus bordes. 

12. Las oficinas de correos solo 
admitirán las cartas ó pliegos con 
valores que se le presenten cerrados 
con cinco sellos en lacre fino, que 
sujeten todos los dobleces del sobre, 
en los que se halle estampado un 
sello particular del remitente con 
iniciales, cifras ó nombre completo, 
y de ninguna manera podrán em
plearse para este objeto las llaves^ 
monedas ú otros signos que dejen 
una huella uniforme y fácil de re
producir. Estas cartas ó pliegos, cu
yas dimensiones nunca podrán ex
ceder de 25 centímetros de largo, 18 
de ancho y cinco de alto, serán en
tregados en las oficinas de Correos 
con sobre independiente de bastante 
consistencia para que el roce natu
ral de su trasmisión no pueda per
judicar á su contenido. Las oficinas 
de Correos estaparán en ei anverso 

del sobre del pliego un sello en t i n -
¡ ta que diga «Valores declarados». 

13. La circulación de cartas ó 
j pliegos con valores declarados que

dará por ahora limitada á las mis
mas Administraciones que en la%c-
tualidad están autorizadas para 
cambiarlos con el extranjero, sin 
perjuicio de hacerse por la Dirección 
general extensivo este servicio á las 
poblaciones en que sea conveniente 
establecerlo. 

14. Las oficinas de Correos de 
las poblaciones á que se refiere la 
disposición anterior, consignarán en 
sus cuadros estadísticos el movi
miento, así de expedición, como de 
recibo de cartas¡ó pliegos con valo
res declarados. 

15. Los sobres jde las certifica
ciones con valores declarados que
darán en poder del destinatario, y 
de ningún modo en la oficina de des
tino. 

16. Todas las administraciones 
autorizadas para recibir y expedir 
cartas ó pliegos con valores decla
rados, y qtie constan en la lista que 
sigue, llevarán un libro expecial-
independientemente del de certifica-' 
dos ordinarios y^ del de las cartas 
con valores del extranjero eu el que 
anotarán estas cartas ó pliegos y 
tomarán la firma de los empleados 
de las ambulantes ó conductores, 
anotándose á la vez en el vaya que 
firmará el empleado que lo reciba. 

17. Queda terminantemente pro
hibida la remisión, bajo el concepto 
de valores declarados, de monedas.v 
alhajas ü objetos preciosos. 

18. También queda en absoluto 
prohibida la declaración de valores 
superiores á los realmente incluidos 
en una carta ó pliego. 

19. Además de las disposiciones 
que anteceden, son aplicables á k s 
cartas ó pliegos con valores declara
dos todas aquellas que están vigen
tes para los certificados ordinarios, 
en tanto cuanto no se hallen en con-
tradicion con lo que en estas bases 
queda establecido, excepción de la 
estampación en lacre del sello de la 
ofic ina. 

i 
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Veintitrés años ha tardada en 
hallar cuiaplimie'ato el art. 8.° del 
tratado de f^ad-iias. Se ha recibido 
en el ministerio de Estado el si-

^guíente telegrama oficial: 
• • «Tánger, 2%.-—El sultán accede 
á que se efectúe ei art. S.9 del tra
tado de paz en ífni, emplazamiento 
elegido parios comisionados espa
ñoles. La cepia de ia comunicación 
de este ministro de Negocios ex
tranjeros vá par correo.-» 

If i i i es el iug-ar designado como 
emplazamiento de la antigua Santa 
Cruz de Mar Pequeña por la comi
sión española que reconoció la costa 
en fá Blmco dt Gnray y por la que 
enviaron hace pocos meses con igual 
objeto los gobiernos de España y 
Marruecos. 

Nuestro nuevo territorio está si
tuado sobre la costa del Occidente de 
Marruecos, casi en igual paralela 
que la punta Norte de Lanzarote. 
Perteiieee á la comarca del Sur-, la 
más rica de todo el imperio y llama
da por muchos el «Jardín de Africa.» 
Según algunos viajeros, entre ellos 
el señor Jiménez, que recientemente 
la ha visitado, Ifl i i no. está, sin em
bargo,, en la regiori, más fértil ;del 
Sur, sino en la mas pobre., A once 
leguas al Norte de Ifni se levanta 
Aguilú, la ciudad importante de 
aquel país, antiguo puerto, con 900 
casas, muchas de ellas arruinadas, 
siete pequeñas mezquitas, colmena
res públicos y extensas sementeras. 
Toda la región del Sur está muy 'po
blada, predomina en ella el elemento 
beréber, el idioma más común es el 
ckelja, es dominio de los jerifes de 
Tazernalt y su jefe actual es Sidi-
el-Hossein-Üld-Múl^y-Hichem, des-, 
cendiente directo del mayor santón 
del país Sidi-Ahmed-üld-Mussa, cu
ya tumba está en Ilegh, capital y 
ciudad santa del territorio; los habi
tantes son muy corteses y obsequio
sos, pero muy amigos del engaño y 
de la doblez. 

Las negociaciones del señor mar
qués de la Vega de Armijo han teni
do por lo tanto un resultado satis
factorio, contra lo que aseguraba la 
prensa, de oposición, que le hizo 
blanco de las mas violentas cen
suras. 

No habiendo ofrecido resultado 
las primeras y segundas subastas 
intentadas con objeto de contratar 
á precios fijos el suministro de uten
silios á las fuerzas del ejército es
tantes y transeúntes en las plazas 
de Vigo y Orense, se admitirán pro
posiciones en los dias " 29 y 30 del 
corriente, en dichas ciudades con el 
mismo objeto. 

En Vigo se contratarán 840 litros 
de aceite, iOSkilos de carbón y 
1,860 camas: y en Orense 1180 litros 
de aceite, 190 kilos de carboL. y 
5.830 camas. 

A consecuencia de una consulta 
elevada al señor Gobernador civi l 
de Pontevedra, la Gaceta publi
ca una real orden, dictada pre
vio informe del Consejo de Estado, 
en la cual se previene que, con 
arreglo á ios artículos 12 y 13 de la 
ley provincial, las diputaciones eli

jan en su primera reunión de no
viembre próximo ios nuevos vice-
ríresidentes de las comisiones pro-
v neiales. 

Estas se constituirán desde luego 
con los vocales del segundo turno 
y empezarán á funcionar inmedia-
tamente. 

^ 5 . 

Leemos en E l Anunciador de Pon
tevedra: 

«Coramemorando el primeraniver-
sario del malogrado poeta gallego 
don Andrés Muráis Eodriguez apa
reció ayer de luto nuestro colega 
local La Voz de Helenes. 

jLa circunstancia dp haber sido 
ayer domingo nos impidió, dedicar 
también un humilde recuerdo al 
querido amigo y leal compañero.» 

Por la dirección de Instrucción 
pública se publicará en breve im 
cuadro sinóptico de las obras regis
tradas en el Negociado de propiedad 
intelectual desde la publicación de 
la nueva ley en el año 1879 á la 
fecha. 

E l Imparciai elogia calurosamen
te la gestión diplomática del ex-mi-
nistro de Estado señor marqués de 
la Vega de Armijo, porque dice que 
ha mantenido á grande altura la 
bandera española en el extranjero 
en momentos supremos y di'ñciles. 

Variedades 

CUADROS GALLEGOS 

L A C O S T U R E R A . D E A L D E A 

(Continuación 

I I 
Es el 14 de Agosto. El sol ha des-

'' aparecido tras la montaña: la noche 
i va tendiendo su manto de sombras 

sobre el risueño pueblo de B.. . 
Millares de pájaros escondidos 

en el frondoso ramaje de los so
tos que lo rodean, lanzan al vien
to torrentes de dulcísima armo
nía: á lo lejos se escucha el rumor 
del rio, el canto del labrador que 
vuelve del trabajo, canto lleno de 
poesía en su sencillez, que derrama 
en el corazón no sé que vaga melan
colía en que se goza: los carros de 
bueyes que vuelven cargados de do
radas espigas producen, efecto de 
estar desengrasado el eje, un sonido 
agudo y monótono que oido en una 
población sería insoportable; pero 
que en la soledad del campo y á esta 
hora á larga distancia, es siempre 
grato á oídos gallegos, por la me
lancólica armonía que presta al con
cierto de la naturaleza, á esos mil 
ruidos imperceptibles y casi pudié
ramos decir mudos. Esto derruidos 
mudos.. . es mucho decir, es atrever
se á mucho, decir que ¿hay ruidos si
lenciosos.... Y sin embargo existen. 
Yo no podré explicaros este fenóme
no de física; pero preguntad -á un 
poeta, habladle del crepúsculo de la 
tarde, del alto silencio de la noche, 

de la soledad de los campos y él os 
los describirá con toda su poética 
belleza, él os los hará oír y no po
dréis menos de confesaros vencidos, 
y la sonrisa burlona é incrédula que 
veo dibujarse en vuestros lábios, se 
borrará. 

Pero dejémonos de digresiones y 
volvamos al asunto que nos ocupa, 
que la noche avanza y nos va á fal
tar-luz para ver el cuadro que os 
quiero mostrar. Dejemos cantar á 
los carros que enorgullecen con su 
voz chillona á sus dueños y parémo
nos á observar el animado panorama 
que presenta el pueblo. A cualquier 
lado que volvamos la vista encan -
tadores grupos de niños de tres á 
diez años jugiiftean alegremente, 
olvidados de todo, sin entristecerse 
al mirar sus piececitos descalzos, 
sus ropas desgarradas y sin pensar 
siquiera en que muchos de ellos se 
acostarán sin cenar. 

K la puerta de una casa están re
unidas en corrolas mozas, hablando 
en voz baja y riendo á grandes car
cajadas cada vez que á alguna se le 
ocurre un dicho gracioso. Entre ellas 
está nuestra heroína, que es la que, 
preside, por decirlo así, aquel pe
queño congreso femenino. ¡Su voto 
decide las cuestiones más difíciles. 
Lo que allí se discuto fácilmente se 
adivina: se habla de la fiesta de ma
ñana y con tal motivo se tocan mu
chos puntos completamente distin
tos. 

El principal, el que dió motivo á 
la reunión, fué acordar cuales han 
de ser los versos que han de cantar 
á lá Virgen durante el ofertorio de 
la misa. 

Después de varios pareceres de
fendidos con calor, es adoptado por 
unanimidad el de Rosa. 

Y confesemos, que en est^ oca
sión es justa la preferencia; porque 
al fin ella es directora de uno de los 
dos coros de que se compone la aso
ciación de hijas de María, en la pa
rroquia, y las otras son simplemente 
asociadas sin voz ni voto en otras 
ocasiones. Después son objeto ele la 
conversación los ricos pañuelos que 
adornarán el ramo; la música que 
hizo venir del Rivero el mayordomo, 
los mozos que vendrán de tal y tal 
pueblo y por último los que tal vez 
son los primeros en su pensamiento, 
los mozos del lugar, que no muy le
jos de ellas en el átrio de la iglesia 
sostienen una conversación análoga. 

La noche domina el valle, las últi
mas tintas del crepúsculo se han bo
rrado. Todo es ruido y animación en 
la aldea, por do quiera se escuchan 
alegres cantares y sonoras carcaja
das y dominándolo todo el alegre re
piqueteo de las campanas anuncia á 
los más apartados lugares el princi
pio del f u l i o n . 

Una multitud de fuegos voladores 
hienden los air -s. La fiesta de la no
che ha empezado, A la luz de un cor
to número de hachas de viento y ha
chones de paja, y al son de la gaita 
bailan ellas y ellos sin cuidarse de 
ayer y con el pensamiento lleno de 
mañana. ¿Y cómo no ha de ser así, 
si mañana es el día deseado durante 
un año entero, el objeto de tantos 
sueños, ia realización de tantas i lu 
siones? 

A la escasa luz de las hachas se 
distingue á Rosa, que es la primera 
que sale á bailar. Vedla. .. ¿pero á 
qué mostrárosla ahora, si podéis 

contemplarla mañana á la luz del sol 
y vestida de gala? 

IÍI 

—iPor fin amaneció! ;Qué noche 
tan larga!—dice Rosa hablando sola 
al ver los hilos de luz que penetran 
por los mil agujeros del techo de su 
pobre casa.—¿Qué noche tan Wgal 
i Y fué una noche de Agosto! Penj 
fué una noche de insomnio, una no
che de esperanza 

¡Cuántos castillos cimentados en 
la arena forjó su fantasía! jCiiántos 
pensamientos de vanidad cruzaron 
por su cerebro.. ¿Qué es eso, lectoras 
mías? ¿Fruncís el ceño? ¿Os parees 
imperdonable esa pequeña falta de 
la pobre costurera? 

Vamos á cuentas y la que de en
tre vosotras sea inocente de igual 
pecado, que arroje sobre ella la prj, 
mera piedra. 

Y sino, responded con siuceridaíí 
¿si á cualquiera de vosotras se hu
biera dado una educación superior á 
la de las demás mujeres de su clase 
y le hubieran hecho creer desde la 
infancia que vale más que todas 
ellas: si al mirarse al espejo com
prendiese que era la más hermosa 
del círculo en que gira y que iba á 
ser la reina de la fiesta, ¿cuáles se
rían los pensamientos que ocuparían 
su imaginación la noche que prece
diese á ella? 

Convengamos en que á los diez y 
ocho años, es perdonable, no solo el 
padecer tentaciones de vanidad—da
das las circunstancias que concu
rren en Rosa—sino hasta el consen
tirlas. 

Ya lo hemos dicho, Rosa no dur
mió, desvelada por SUS ilusiones,y 
esta es la causa de que la halle des
pierta la alegre alborada que tocaá 
su puerta la música del Rivero, qus 
va despertando á los habitantes de 
la aldea. Tras la alborada viene la 
clásica midñeira y luego danzas, 
wals y todo el repertorio. 

Durante este tiempo la familia se 
ha puesto en movimiendo. 

La puerta se abre y penetra en la 
casa un océano de luz. Rosa aparece 
en el dintel radiante de belleza y 
alegría y tras ella asoma la venera
ble cabeza de su anciano padre, que 
invita á los músicos á beber. Invita
ción que es aceptada sin cumplidos. 

Los instrumentos quedan arrima
dos á las tapias del corral durante 
las libaciones, Y la alegre turba de 
chiquillos, que atraída por la música 
lo invade, aprovecnando la momen
tánea ausencia d j los músicos, se 
acerca llena de curiosidad á exami
narlos, primero con timide?:, que no 
tarda un segundo en desaparecer, y 
después con osadía, atreviéndose, 
éste á hacer sonar el clarinete, aquel 
infla la gaita y produce un sonido 
ronco, el otro da un fuerte golpe en 
el bombo, el de más allá toca los 
platillos, formando entre todos una 
algara vía infernal, que hace salir de 
sus casillas al tamborilero que aso
ma á la puerta con la jarra en la 
mano dispuesto á romperla sobre una 
de aquellas infantiles cabezas, y es 
que la suya no está ya muy firme. 
Pero sus designios se frustran; pues 
á su aparición huyeron los mucha
chos, como una bandada de gorrio
nes á los cuales se arroja una pie
dra. 

Así empieza el día, de casa de Ro
sa, que fué la primera en qoe toca-
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n)'-ser al pairo de ésta mayor-
fíftVa fiesta, so encaminan los 

¡idos por él á la del cu-ftfllO 

41í se repiten las mismas exce 

qa oían 

a Y así recorren las casas de las 
S i m a s principales del lugar: en 
Masellas so les invita á beber sm 

n ninguna relinsen. 
"as diez do la mañana, un 

L^ante 83 deja sentir; poro 
Ĉ o no impide que crucen el pueblo 
e^0'ias direcciones gran número 
1 personas, sin distinción de eda-
^s vestidas de gala. : 

Las campanas de la parroquia vol-
t%ü sin cesar y á su alegre clamo-
Vo0 acuden con premura devotos y 
canosos. Aquellos peuetran en el 
templo mientras estos permanecen 
en el atrio para ver entrar a las mo-

ZaYa aparece la flor del valle, su 
mágica belleza es hoy arrebatadora. 
Rosa vestida con la ropi da un (lia 
e t̂á eacautadora. Su f ild i corta de 
¿erino oscuro ahuecada^ por el re
fajo d^ grana y los zapatitos esco. 1-
dos, permiten ver las blancas me
dias; UÜ corpino oscuro igual a la 
falla oculta á miradas curiosas su 
apretado justillo, las mangas pare-

' cidas en la forma á las de la camisa, 
aunque no tan anchis, se cierran 
con un puño de terciopelo; la coroa-
pi (1) que el dengue deja asomar, 
rivaliza en blancura con su torneada 
garganta, el . f e ^ r ' , (2) de un i r t e j 
Lprbchable, es todo de terciopeb 
neo,i,o adornado con.pasamaneaa cíe 
azabache. No lleva m u r idvv i (3|, 
porque le parece una cosa antigua. ¡ 
Esta es la' razón que alega para 110 1 
ufar esta prenda clásica del traje j 
gallego; pero el verdadero motivo j 
es que cuesta demasía lo cara cuan- ! 
db es d 3 lujo, y prellere no llevarla 
á llevar una sencilla. 

Esta preocupación es general: no 
es solo la costurera la que la tiene, 
sino todas las mozas gallegas. La 
que no es bastante rica para poder 
gastar un par de onzas (cantidad 
punto menos que fabulosa) en una 
muradana de magnífico paño sedan,, 
del cual apenas queda visible-un cen
tro de una tercia de ancho, pues lo 
cubre casi por completo la ancha tira 
de terciopelo que lo adorna, >Q la 
usa mas que en dias de trabajo, co
mo prenda de abrigo, y casi pudié
ramos decir, de necesidad, aunque 
puedo ser sustituida por el delantal 
plegado, que en otro lugar hemos 
descrito. El que hoy completa el 
traje de Rosa es también pleg id > en 
laciutura, pero dista mucho de aquel 
en tamaño, pues apenas tiene 60 
centímetros de largo y poco mas de 
ancho. 

Es de seda negra y lo adornan dos 
tiras estrechas de terciopelo. 

El peinado de Rosa es sencillo, 
poro no exento de coquetería; sus 
dorados cabellos, naturalmente on
dulados, están partidos por una ra
ya desde la frente á la nuca y des
cienden en dos largas trenzas sobre 
sus espaldas á la altura del talle; 
están sujetos por pequeños lazos 
azules, y las puntas destrenzadas 

flotan brillando como el)ras de oro; 
un pañuelo de seda amarillo con una 
cenefa de rosas, cubre su cabeza. 
Lleva la mantilla doblada sobre la 
cabeza. Esta costumbre obedece sin 
duda al deseo de lucir el dengue: al 
llegar al templo la desdobla y se 
cubre con ella. 

La mantilla, que es de paño ador
nada de terciopelo, llega al talle; 
pero en las puntas, que son cuadra
das, es mucho mas estrecha, for
mando una onda poco pronunciada. 

FILOMENA DATO. 

á consecuencia de las quejas produ
cidas por algunos asociados en vis
ta del déficit de mil y pico de pe
setas que resulta del semestre úl
timo, déficit que se debe á la desa
tentada '¿administración de la ta
blajería que ha establecido la so
ciedad. Son de tanto bulto los de
fectos de que ha adolecido la admi
nistración del mencionado estable
cimiento que en un-solo dia hubo 
necesidad de enterrar 40 kilos ; de 
carne en estado de putrefacción, 
circunstancia que á las claras reve-

(Se concluirá) 

t i mámente en el teatro-circo Tam_ 
berlick de Vigo. 

El alcalde del ayuntamiento de 
Arnoya ha dicta lo uña orden pro
hibiendo el trabajo en los dias fes 
tivos, llevando su rigor al extremo 
de imponer multas á varios vecino3 
de aquel término municipal q i n 
durante las imprescindibles opera
ciones de la vendimia han tenido 
por necesidad que infringir este 

i mandato. 
Nuestro colega Concordhi 

Ecos 

la que se ordenaba el degüello de « censura con sobrada razón seme-
mayor números de roses que las ne- jauto proceder, sobre el que liama-
ces trias para el consumo. i mos la atención de la autoridad su-

El inspector de este servicio se- j penor de la provincia, 
ñm. R » i m n n d e ' z ha recibido un voto ) 

( l ; Pequeño p a ñ u e l o blan.-o '¡f tres 
puiituS, que cruza en el peeh > sobre el 
jus t i l lo , sobre el cual se abre en coraz n 
f' corpino. 

(-'J Ráta prei ' ia 'esenciHltnsnle g i l l p a a . 
ei'a aiUigu.-mi «nte. e n - i m a d a , y aun hí>iy lo 
éá f louiMs loca l idad es. 

\&i Manicio, 

Como estaba anunciado, el domin
go dio el señor Torres Tirado la ter
cera conferencia en elsaíoñ de la Ter
tulia sobre «El arte primitivo)). 

La escojidísima concurrencia es
cuchó con atención al orador, que 
en breve tiempo desarrolló las suce
sivas etapas en los primeros pasos 
del arte, subordinando toda Su his
toria á la ley mística de que la sam 
y re purifica d Tu hummidad de un 
pemdo origimt* que á su entender 
la preside. 

Después de sus hermosas y vivas 
descripciones de los templos de da 
India y de una lijera excursión á 
los de la Asiría y la Fenicia, se de
tuvo á examinar los monumentos 
egipcios, haciéndose cargo de todas 

Í las opiniones que en el mundo sabio 
! se han emitido acerca de su destino: 
I no hay que decir que el señor To

rres, en armonía con la tésis que 
se propuso justificar, se mostró par-

I tidario de su significación religiosa. 
I Terminó con una ojeada al arte—si 
¡ así puede decirse—prehistórico de 

la Grecia, y comprendiendo sin duda 
que no debía pasar adelante conclu
yó con \m he dicho que defraudó las 
esperanzas de los que deseábamos 
hubiese continuado sus disquisicio
nes hasta el advenimiento del cris-

! tianismo. 
j ^ 1 ilustrado profesor del Instituto 
I de segunda enseñanza ha recibido 

los más entusiastas aplausos y feli-
citaciones de los concurrentes. 

i La Comisión permanente de esta 
I Excma. Diputación ha señalado pa-
i ra el dia 27 del actual k vista 
| del pleito contencioso-administrati-

vo, pendiente entre la provincia y 
J el contratista de las obras de repa-
| ración de la carretera de Orense á 

Celanova. 
Acerca de esta cuestión, iniciada 

en tiempo de los conservadores y á 
la que se ha dado una pesada y de
fectuosa tramitación, ya los tribu
nales de justicia han pronunciado 
sentencia favorable a las pretensio
nes del contratista don José Maria 
Valencia. 

Terciarán en el debate el licencia
do en Derecho don Vicente Vázquez 
Moreiro, en representación de la pro
vincia, y el doctor don Antonio Fer
nandez Cid, en defensa del contra
tista. 

El domingo á las cuatro de la tar
de celebró junta general la Socie
dad cooperativa de obreros de 
Orense. 

La sesión ha sido muy ruidosa 

ñor Raimundez ha recibido un voto 
de censura. 

A'duras penas restablecido el or-
f den en la discusión, se acordó que 

con algunas modificaciones cué 

Los presidentes honorarios elegi
dos por los comités izquierdo-con
servadores del distritro electoral de 
Trives han declinado tanto honor re-

tendiesen á hacer desaparecer el | nunciando cortésmente el aceptar el 
Espantoso déficit que resulta, lo que j camo. 
á juicio de algunos socios se conse
guirá con una administración más 
prudente y calculada, continuase 
abiertaila tablajería. < 

Algo queda por hacer tadavia 
para0que este servicio prodúzca los 
resultados que se proponen sus i n i 
ciadores, y es que el tablajero en
cargado de la exp audición de carnes 
cumpla mejor con su cometido y no 
se extralimite tanto en el empleo 
de vocablos mal sonantes con los 
que solo consigue retraer á los 
compradores. 

9Ha fallecido |en Lugo la sonora 

En todas partes los conocen, y na
die se presta á tomar una parte acti
va en la representación de tan gro
tesca farsa. 

El primer domingo de Noviembre 
próximo verá de nuevo la luz públi
ca O Tío Mfreos d' a Pórtela, perió
dico redactado en gallego, que des
de 1873 á 1880 se ha venido publi
cando en Orense con general acep
tación. 

Movimiento de enfermos ocurrido 
en el hospital provincial durante la 
semana última: 

73 
10 

doña Maria Alvarez, esposa del d i -
rector del Diario de aquella ciudad, Existénciá!en 15 del actual 
miestrolquerido amigo y companero í E ü t r a d o s ; : 
don Au rellano §J. Pereira, a quien | 
enviamos el mas ¡sentido pésame, 
asociándonos al dolor|que le ha pro
ducido tan sensible pérdida. 

' Total. . . . . . . 
Dado» de alta . . . . . . . 11 
Fallecidos. . . . . . . . . . 2 

83 

13 

Audiencia do lo erisniiiinl. 

Cansas que ingresaron en la ¡Secre
taria de esta Audiencia desde el 
dia 20 al 24 de Octubre: 

Carballino.—-Contra don Camilo 
López y otros por falsedad. 

Allariz.—Hurto. 
Val deorras.—Lesiones. 
Allariz.—Hurto. 
Ribadavia.—Contra José Martínez 

y un tal Ricardo, por lesiones. 
Ginzo.—Contra Cárlos Alvarez y 

otros, por falso testimonio. 

Nuestro colega local E l Orensano)^ Existencia en 22 del actual. 
dice que corre acentuada la noticia de 
que será nombrado Gobernador civil 
de esta provincia nues;ro |particular 
amigo don Julio Astray Caneda. 

No es exacto, ni el señor Astray 
aceptaría ese cargo, ni entra en los 
propósitos del señor Morét conferir 
tales nombramientos á favor de las 
personas intimamente ligadas á las 
provincias en que han de ejercer 
mando, pues nos consta por referen
cias dignas de crédito y sabemos 
por lo que indican algunos periódi
cos autorizados, que el señor minis
tro de la Gobernación está resuelto 
á que los gobernadores 'gocen de 
absoluta independencia y no repre
senten en provincias otros intereses 
que los del Gobieino. 

El comité camarna de Trives acor
dó pasar á Madrid con el objeto de 
hacer algunas pretensiones de ca
rácter conservador. 

Es el primer comité de esta pro
vincia que á tal se atreve y en ver
dad que podrá oírsele á su regreso. 

Buen viaje y hasta la vuelta. Me
morias al señor marqués de Trives. 

Decididamente debutará en nues
tro teatro el martes 30 y miércoles 31 
la Real compañía italiana Zanarde-
Z^'en la cual figura la célebre so
námbula EMMA que tanto ha llama- Imp. 
do la atención en toda España y úl-
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Telegrama 

Madrid 24; 

G a c e t a publica reformas mí -
Sitares. 

ilaáifícós© l r a í a d l o | c o m e r c l o 
coa /\9emaaia. 

Abierlsaa C á m a r a s fraaicesas. 
i V e s e a í ó s o nasevamente el 

cóSera eai A lc jaadr ia , 
l'oUzacion cualross 59*80. 

de EL ECO DE ORENSE 
Alba, 15. 



EL ECO DE ORENSE 

B0M HIAMIEL ¥ Í \ M Í I I C E £ 
pinlor, dorador y rMaurador de loda clase de cuaíkos al óleo. 

Hace tarjetas para estandartes y se .encarga de decorar, empapelar 
y pintar habitaciones. 

Recibe los encargos en Orense, calle'Í^1 Prnar^so. nn'nn. 45. 

^ ^ S S ^ ' ^ ^ S ^ Gran éxito en París Í ^ ^ ^ ^ ^ M > ^ ^ % 

P O L V O D £ A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O C O N B I S M U T O b< 
INVISIBLE y ADHERENTE, é á al cutis frescura y trasparenoia. 

INVENTOR G H A R L B S F A Y , 9, RÜE DE LA PAIX, P A R I S | | 
Se vende en las Farmacias, Perfumerias, Peluquerias y tiendas de quincalla. 

.teoníiarjle lasialsiteiees 4 ^ ^ ^ W M ^ < \ X 

3 

NUEVA PERFECCION 

D E 

máquinas para coser 

D E L S I S T E M A 

SEÍDII/MUI 

EN COMPETENCIA 

CON LAS O E 

^ I M € H E 

FABRICADAS E N 

N U E V A-YORK. 

ran ainiiicen mosica1« líenla! 
DE 

i M O D E S T O V á l E H C I A . 

Calle dei Padre Fepo. 
ORENSE

LOS precios son: 
REALSíS. 

Máquina Sajonia para coser á?mano, 
de elegan :ma construcejon ' 530 

Sistemn Seiu lúm. 1 + para coser con pié... 
Máquina Mediana . 
Id. uiím. 4 , ; , 
Mág uina ^¿¿¿Í?/ con >brazo y tabla para 

d051^- 800 

500 
580 
800 

VEMTAS AL CONTADO Y A PLAZOS, 
P a g á n d o l a s al Gontado se deseuenta el 12 por 100. 
Represenlante en Orense: D. R a m ó n Gí re l a Sueiro, de-

pósilo delcalzaí lo, calle de las Tiendas, esquiaa á ^ a plaza de 
ja ConsLiiudon. 

S e iae l l i lan prospectos. 

L A S E Ñ O R A . ' 

Doña liaría Alvarez fíreci de Pereira 
HA f ALLECIK EN LÜGO 

E L 1 9 D E O C T U B K E . 

S u esposo, h i j o , p a i l r e , h e r m a n o , p a d r e pol i l ieo, l í o s 
¡ p r i m o s y d e m á s p a r i e n t e s . 

Ruegan á sus .numerosos"amigos se sirvan 
encomendar su alma d Dios. 

Pianos garantizados de 
las mejores lab ricas, 
entre otras las de 
E r a r , P l c y e r B o r , 
Chas a i n ge. 

Ó r g a n o s de todas cla
ses (gran novedad 
para locar sin saber 
música) . 

Instrumentos de metal, 
pis tón y cil indro [ja
ra bandas de mús i 
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para lodos 

los instrnmeotos. 
Albums de mús ica gran 

lujo 
Papel de mús ica . 
Métodos y esludios pa

ra lodos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela, 

ídem religiosa, 
í dem en partitura, 
ídem de baile. 

Ventas al contado y á p lazo» .—8e alquilan ó r g a n o s 
y pi^ixoH. 

Aguas R i ine ro - ine í l id i iab de Harmolejo. 
GASEOSAS BIOAEBONATADAS. 

De certificados facultativos resulta que éstas maravillosas ag-uas han 
curado las enfermedades siguientes; alburninuna, anemias, astenia nervio
sa, arenillas, cálcuiotr viliariss, catarros gástricos crónicos, catarros vesi
cales e intestinales^cloro anemia, clorosis, cólicos nefríticos y hepáticos, 
convaleeeaciys de fiebres graves, diabetes sacarino, dispepsias en todas sus 
formas, disenteria crónica, disurias, desarreglos cuenstrdales, eoteralgia, 
entiritis crónica espermatorea, fiebres intermitentes crónicas, gastralgia, 
gastritis crónicas, hemorragia del estómago, hepaltagia, hepatitis crónlc-i, 
hipercrínia villar, hiperkemia hepática, hipjcondria, histerismo ictericia 
crónica, infarto hepático y esplónuo, infarto dei higado y del bazo, leu-
cocí themia, litiasis úrica (mal de piedra), obesidad, pielo nefritis, poliuria, 
quituria (orina lechosa), retención .é iocotinencía de orina, úlceras simples 
y lesiones orgánicas del estómago. 

Temporadas oficiales: desde 15 de Abri l á 15 de Junio y de l o de Se
tiembre á 30 de Noviembre. 

Sin perder ninguna desús virtudes medicinales so venden estas aguas á 
los precios de 3, 4 y 5 reales botella, según cabida, en Jas principales 
farmacias, y por cajas dirigiéndose al administrador en Marmoleio. ó á i a 
dirección, calle de Serrano, 35, Madrid. 

Deposito en Orense: Farmacia de í). Juan Romasanta. 

Academia freparatoria para carreras especiales 
BAJO LA DIRECCION 

DEL OFICIAL DEL CUERPO DE TELÉGRAFOS 

árense , icalíe de Ja imprenta, l . 


